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Con 82 votos a favor, el Consejo 
General Universitario (CGU) 
de la Universidad de Panamá, 
en reunión extraordinaria del 
6 de marzo, aprobó el Manual 
de Clasificación de Puestos 
versión 2024.
El rector, doctor Eduardo 
Flores Castro, expresó que 
el Consejo Administrativo 
recomendó al Consejo General 
Universitario (CGU) aprobar 

CGU aprobó nuevo Manual de Clasificación

Miembros del CGU levantan la mano al momento de la votación en señal de aprobación del nuevo manual.

el manual. Agregó que se han 
hecho algunas modificaciones 
en función de algunas unidades 
académicas.
Explicó que con la aprobación 
de la nueva norma universitaria 
se implementarán cambios 
significativos en el sistema de 
clasificación de la universidad. 
Uno de estos cambios concierne 
al aumento salarial que entrará 
a regir a partir de la primera 
quincena de abril de 2024. 
Dicho incremento iniciará con un 
50%.

Flores Castro aclaró que el 
incremento propuesto representa 
una mejora considerable 
en comparación con años 
anteriores, ya que se había 
contemplado un aumento 
del 40%. Sin embargo, con 
la aprobación del manual, se 
estableció un incremento del 
50% para el año en curso, 
seguido de un aumento del 25% 
en 2025 y otro 25% en 2026. 
La autoridad aclaró que estos 
aumentos escalonados se 
llevarán a cabo en función de 

las posibilidades económicas 
de la universidad.
El director de Asesoría Legal, 
Vasco Torres, mencionó que hay 
una norma en el reglamento que 
señala que debía hacerse una 
revisión general del manual de 
clasificación de puestos cada 3 
años. Con este nuevo manual se 
específica que se debe realizar 
una revisión periódica.
La implementación del nuevo 
documento ocurrirá a partir de la 
fecha de publicación. Cualquier 
consulta que los directores 

de centros regionales, 
programas anexos, o unidades 
administrativas requieran 
formular respecto a la citada 
reglamentación, podrán hacerla 
a la comisión que la elaboró.
Posterior a la aprobación por el 
CGU, el Manual de Clasificación 
de Puestos pasará a la 
sección de parlamentaria de 
la Secretaría General para su 
revisión.  Luego, será remitido 
a la Dirección General de 
Recursos Humanos, la cual se 
encargá de la publicación.

UP continúa en primer lugar en 
el Ranking Web

La Universidad de Panamá ha mejorado en 
el Indicador de Impacto en comparación 
con la edición de julio de 2023.

Investigador costarisense 
expone estudios

Los estudios incluyen la ejecución de 
un inventario de anfibios y reptiles en 
bosques urbanos.

INVESTIGACIÓN

Especialistas analizan fallo de la 
Corte sobre XIII mes

PASE DE PORTADA

Conferencia internacional 
sobre asuntos sindicales

Durante el evento se analizarán las relaciones 
laborales acerca de la libertad sindical  y la 
negociación colectiva.



2 Jueves, 
7 de marzo
de 2024 PASE  DE  PORTADA

Semanario La Universidad

Viene de Portada
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A inicios de febrero del año 
en curso, la Corte Suprema 
de Justicia (CSJ) declaró 
inconstitucional, de forma 
unánime, el tope salarial para 
el cálculo del décimo tercer 
mes de los funcionarios 
públicos. 
De acuerdo con la corte, el fallo 
surgió luego de que 2 abogados 
interpusieron 2 demandas de 
inconstitucionalidad contra los 
numerales 1 y 2 del artículo 1 
de la Ley 52 de 16 de mayo de 
1974, por la cual se establece 
el XIII mes para los servidores 
públicos, modificada por la 
Ley 133 de 31 de diciembre de 
2013. 
El Semanario La Universidad 
consultó con juristas y otros 
especialistas para conocer su 
interpretación y el alcance de 
dicho fallo.  
En la web de la CSJ se lee: “El 
Pleno, en las consideraciones 
de este fallo, afirma que 
los principios de igualdad 
y no discriminación son las 
piedras angulares del derecho 
internacional y al mismo tiempo 
son los derechos humanos más 
ampliamente reconocidos y 
establecidos en la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos y la Convención 
Americana sobre Derechos 
Humanos”.  

La sentencia de la máxima 
magistratura de justicia declara 
que “el Estado está en la 
obligación de pagar por la 
prestación de un trabajo de 
igual valor, el mismo salario, y si 
a ese mismo trabajador se le ha 
reconocido el mismo derecho de 
bonificación, no puede existir un 
tratamiento distinto al momento 
de calcular esa bonificación 
so pretexto de pertenecer a 
sectores diferentes (público y 
privado), pues es una conducta 
claramente discriminatoria”.  
Plinio  Francisco Valdés 
Fuentes, profesor de la Facultad 
de  Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de Panamá, 
explica que el fallo equipara 
el décimo al de la empresa 
privada. Es un acto de justicia; 
en el país no pueden haber 2 
legislaciones diferentes sobre 
un mismo tema, añade. 
Fuentes   detalla que la 
explicación emitida por el 
Gobierno de que la nueva prima 
del décimo no entra en el cálculo 
de este año es comprensible, 
debido a que el presupuesto 
anual se aprobó antes de que 
la CSJ emitiera el fallo.  Sin 
embargo, el Gobierno debe 
encontrar los mecanismos para 
cancelar. 
Sustenta que el Estado siempre 
tiene fórmulas para compensar 
los imprevistos y el fallo de la 
CSJ es un imprevisto. Se supone 
que el presupuesto de 2023 no 
se ejecutó en su totalidad. Al no 

Versados de la UP analizan implicaciones del dictamen

Fallo de la CSJ: XIII mes y deuda externa

realizar el 100% de la inversión, 
queda un remanente que puede 
utilizarse para completar el pago.
Aresio Valiente López, director 
del Centro de Investigación 
Jurídica de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas, 
afirma que, a través del fallo se 

ejerció control constitucional. 
Es decir, la ley antigua sobre la 
cual se pagó el décimo violaba 
en materia laboral los tratados 
internacionales.
Estos derechos se encuentran 
ratificados en la Convención 
Americana, y en los tratados 
firmados con la Organización 
Internacional del Trabajo 
(OIT).  Todos expresan que 
los trabajadores son iguales. 
Manifiesta que el Gobierno 
debe dar el ejemplo. Menciona 
que exigía a la empresa privada 
pagar lo justo, pero este no 
cumplía. 
Para Charlyn Marmolejo 
González, economista del 
Instituto de Estudios Nacionales 
(Iden), el Gobierno debe 
incrementar el presupuesto en 
2025, y cumplir con el pago del 
décimo.
Según la economista el 
Gobierno adquirió un préstamo 
que se apróxima a los 3 mil 100 
millones de dólares. Aclara que 
parte de ese dinero se utilizará 
para hacer frente a la deuda 
que tiene con la sociedad. El 
pago del XIII mes contribuye 
a que esta administración 
mantenga en rojo las finanzas 
del Estado, y que la entrante 
herede el déficit. 
González manifiesta que quien 
dirija los destinos del país durante 
el próximo quinquenio deberá 
crear propuestas financieras 

innovadoras para reflotar la 
deuda que ya alcanza los  50 
mil millones de dólares.  Dicha 
deuda representa un porcentaje 
muy alto comparado con el PIB 
(Producto Interno Bruto) que se 
genera anualmente.
Añade que, desde la reapertura, 
después de la pandemia, el sector 
público ha estado sosteniendo 
la economía nacional porque la 
empresa privada ha dejado de 
generar empleos.  
Olmedo García, sociólogo 
y decano de la Facultad de 
Humanidades, considera que el 
país ha mantenido el crecimiento 
del PIB, lo cual es un indicativo 
de que se puede hacer frente a 
la deuda.
El desembolso de casi 
400 millones mejorará las 
condiciones económicas de 
quienes reciben el beneficio. 
También, se favorece a la 
empresa privada y a los 
trabajadores informales; 
dando forma a un círculo 
interminable de beneficios que 
termina fortaleciendo las  arcas  
estatales.    
El profesor concuerda con las 
declaraciones de la economista 
Marmolejo y el abogado Fuentes 
al señalar que la empresa 
privada ha dejado de generar 
empleos. Y, que los trabajadores 
del sector público han cargado 
durante muchos años la 
economía nacional.

El fallo de la CSJ equipara el pago del XIII mes del trabajador del sector público con el de la empresa privada.

 El décimo fortalecerá la economía nacional y las finanzas del Estado.
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Redacción

En el Ranking Web Metrics de 
Universidades elaborado por el 
Consejo Superior de Investigación 
Científica de España, la 
Universidad de Panamá continúa 
en primer lugar luego de las 
evaluaciones de 32 universidades 
que existen en el país en la edición 
de enero de 2024. 
La información la dio a conocer 
el rector Eduardo Flores Castro a 
través de un mensaje posteado 
en la red social X. Destaca que 
este año se han escalado 126 
posiciones a nivel mundial. 

Universidad de Panamá, primer puesto 
país en Ranking Web de universidades

Fuente: Webometrics Ranking Web de Universidades, edición 2024 (un menor 
número indica una mejor posición).

Luis O. Guerra
Foto cortesía Facultad de Odontología
Treinta y siete estudiantes de 
la Facultad de Odontología, 
pertenecientes a la Promoción 
2023, recibieron sus  títulos 
que los acreditan como 
profesionales de la salud. Se 
trató de 28 doctores en Cirugía 
Dental, 6 Técnicos en Asistencia 
Odontológica, 1 de Maestría en 
Periodoncia y 2 Especialistas en 
Periodoncia.
Los primeros puestos en Cirugía 
Dental lo ocuparon, en primer 
lugar, el doctor Erick Bethancourt; 
en el segundo lugar, la doctora 
Lilian Gómez y en el tercer 
lugar hubo un empate entre las 
doctoras Deena Barrios y Darling 
Sinisterra. 
Se destacó a los técnicos 
en Asistencia Odontológica 
pertenecientes al Capítulo de 
Honor Sigma Lambda, Eliécer 
Castillo y Valerie Solano.
El acto estuvo presidido por el doctor 
Jaime Javier Gutiérrez, vicerrector 

Facultad de Odontología
Estudiantes recibieron sus títulos en Promoción 2023

Texto y Foto 
Liriola Avilés / FCA
Un estudiante graduando 
de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, quien practicó 
en Copeg (Comisión Panamá-
Estados Unidos para la 
erradicación y prevención del 
gusano barrenador del ganado) 
presentó su informe de Práctica 
Profesional.  
El educando Anel Dufau realizó 
una evaluación de las prácticas 
actuales llevadas a cabo 
en Copeg.  Esto, mediante 
alternativas que aseguren un 
control adecuado y gestión 
efectiva del hato ganadero.  
De esta manera, se favorecen 
las prácticas libres de gusano 
barrenador.
Estas prácticas impulsan la 
autosuficiencia para promover 
la vigilancia activa del gusano, 
con miras a descartar cualquier 

FCA
Estudiante culmina Práctica 

Profesional sobre gusano barrenador

sospecha de una posible 
infestación o reinfestación.  
La idea nace de educar a los 
ganaderos y a la población para 
que denuncien las gusaneras 
que encuentren en animales de 
sangre caliente, como en seres 
humanos.
Con la presentación del referido 
informe, el estudiante Dufau 
adquiere el título de Ingeniero 
Agrónomo en Agronegocios y 
Desarrollo Agropecuario.

de Investigación y Postgrado, en 
representación del doctor Eduardo 
Flores Castro, rector de la UP; la 
subsecretaria general, doctora 
Yajaira Isabel Castillo C.
Además, la doctora Lorenza 
Barletta de Gómez, decana; 
doctor Luis Vega Tejada, 
vicedecano; doctora Raquel 
de Cortés, directora de la 
Dirección de Escuela; doctora 
Marcia Lorenzetti, directora de 
la Dirección de Investigación y 
Postgrado; doctora Rossana 
de Araujo, coordinadora de 

Carreras Técnicas y licenciada 
Biada Barrera, secretaria 
Administrativa.
El juramento odontológico lo 
realizó la doctora Raquel de 
Cortés, directora de Escuela; el 
Juramento Universitario lo hizo 
el doctor Jaime Javier Gutiérrez 
y la Declaración de Fe Pública, 
doctora Yajaira Isabel Castillo C.    
La graduación tuvo lugar en 
el Anfiteatro de la Ciudad del 
Saber, ubicado en Clayton (área 
revertida).

Juramentación de los graduandos de Odontología.

Redacción

El magíster Gerardo Maloney 
Francis, profesor de la 
Facultad de Humanidades del 
departamento de Sociología 
de la Universidad de Panamá 
(UP) fue condecorado por el 
presidente Laurentino Cortizo 
Cohen con la Orden Nacional 
Manuel Amador Guerrero, en 
Grado de Gran Oficial.
La Estrella de Panamá del 5 
de marzo destaca las palabras 
del mandatario Cortizo quien 
se refirió a Maloney como un 

Presidente Laurentino Cortizo condecoró al profesor Maloney 

Gerardo Maloney recibe la Orden Manuel Amador Guerrero de manos del presidente 
Laurentino Cortizo Cohen.            Foto tomada de www. presidencia.gob.pa

Anel Dufau, presentó su informe de 
Práctica Profesional.  

panameño admirable, “cuyos 
múltiples e invaluables aportes a 
la sociedad en los ámbitos cultural 
y educativo han contribuido al 
desarrollo del país”.
“Maloney ha defendido siempre la 
dignidad humana, la justicia social y 
ello se refleja en su lucha incansable 
por la integración plena de los 
afrodescendientes panameños al 
desarrollo y grandeza de nuestra 
Nación”, recordó Cortizo sobre el 
condecorado.
El docente universitario 
agradeció el honor: “Hoy recibo 

este reconocimiento, mi profundo 
agradecimiento a mi comunidad, 
que siempre está presente en 
nuestras actuaciones, personas 
que caminaron y estimularon 
nuestro desarrollo”.
Gerardo Maloney nació en la 
ciudad de Panamá y se graduó 
de bachiller en Letras en el 
Instituto José Dolores Moscote 
en 1962. Continuó sus estudios 
en la Universidad Autónoma 
de México para obtener la 
licenciatura en Sociología, 
en 1969. Además, posee una 

maestría en Sociología con 
especialidad en Políticas Públicas 
y Problemas del Desarrollo.
La ceremonia de condecoración se 

realizó en el Salón Amarillo de la 
Presidencia de la República ante 
amigos, invitados especiales y 
familiares.

El informe del Ranking 
Webometrics emite resultados 
2 veces al año -enero y julio-. 
La UP para la edición de 
enero de 2024 ha mejorado 
significativamente en el 
indicador de Impacto en 
comparación con la edición 
de julio de 2023, pasando del 
puesto 4319 al puesto 3851.
En el indicador de Apertura la 
UP subió 181 puestos, este 
indicador evalúa a los autores 
más citados de cada universidad. 
En el país, el ranking de 
universidades fue el siguiente: 

1. Universidad de Panamá; 
2. Universidad Tecnológica 
de Panamá; 3. Universidad 
Interamericana de Panamá, 
4. Universidad Nacional 
Autónoma de Chiriquí; 5. 
Universidad Metropolitana 
de Educación, Ciencia y 
Tecnología; 6. Universidad del 
Istmo de Panamá; 7. Florida 
State University Panama City; 
8. Universidad Especializada de 
las Américas; 9. Universidad del 
Arte Ganexa; 10. Aden Business 
School University Alta Dirección.
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Carlos Iván Caballero G.
Arkin Tapia Espinosa es 
geógrafo del Instituto de 
Geociencias de la Universidad 
de Panamá y encargado de 
la Red Sismológica. Posee 
un postgrado en volcanes 
y riesgos volcánicos y una 
maestría en Relación de 
Riesgos y Reducción de 
Desastres.
¿Por qué estudió 
vulcanología?
En Panamá no se planteaban 
estudios serios sobre el tema, 
por ello surgieron algunas de 
mis inquietudes.
El volcán Kilauea hizo erupción 
durante mi instancia en el 
Estado de Oregon. Para ese 
entonces realizaba una práctica 
sobre vulcanología en este 
Estado. Durante el recorrido por 
el volcán, luego de ser invitado 
al sitio, llegué al río de lava. 
Vestía un jean -pantalón de 
vaquero-, un suéter. Además, 
un pantalón de aviador, y sobre 
este, un aislante térmico. Me 
acerqué tanto al río de lava que 
pude sentir que el pantalón 
se derretía. Al día siguiente 
observé que tenía ampollas 
en las piernas. Después, me 
enteré de que la temperatura 
en ese momento llegó a mil 185 
grados.
¿En qué consiste su trabajo? 
Monitoreo los eventos sísmicos 
que ocurren en el país. Debo 
localizarlos y certificar que 
estén ubicados en el mismo 

lugar de acuerdo con lo 
señalado por el resto de los 
técnicos. Y, que las lecturas 
realizadas correspondan a las 
fuentes sismogénicas activas 
en el país. 
Además, monitoreo los posibles 
eventos que se puedan generar 
en el Volcán Barú, o próximo a 
ellos.  El objetivo es conocer el 
nivel de actividad que presenta 
la estructura volcánica.   
¿Mide los riesgos?
Cuando llego a un lugar siempre 
calculo los riesgos, es parte del 
proceso; parece que no es así, 
pero siempre lo hago.
¿Legado de sus padres?
La formación que me dieron mis 
padres se basó en disciplina. 
Vivíamos en Viejo Veranillo, un 
lugar difícil, y no podíamos ser 
como el resto de las personas 
que les gustaba hurtar, por ello 
la educación fue diferente. 
Mi mamá era educadora. Hacía 
un listado de los deberes 
que cada uno debía cumplir. 
Mi papá era ebanista, y su 
comportamiento era diferente, 
decía que las cosas se tenían que 
hacer porque eran necesarias 
para ayudar en la casa. 
Siempre apoyaba a mi madre 
en todas las decisiones. 
Este tipo de disciplina me ha 
convertido en lo que soy.
¿Alguna anécdota de niño?
Mis padres viajaron a Darién 
a visitar a unos parientes. 
Yo tenía 1 año con 2 meses. 

Arkin Tapia Espinosa: 
“Amo ciertos trabajos, por ejemplo, si pudiera, meterme en el cráter de un volcán”

Cuentan que el barco se 
incendió cuando estaba 
llegando a La Palma. Todos 
salieron de la nave para llagar 
a la costa, que estaba cerca. 
El capitán se quedó conmigo, y 
mi tío Lorenzo regresó al barco 
por mí. Supe que el capitán 
no me quiso soltar, hubo un 

forcejeo entre ambos. Mientras 
tanto, caí al agua. En la tercera 
inmersión mi tío me tomó de 
un pie y me salvó, según su 
relato no tragué agua.
El barco pertenecía al señor 
Checa “Doña Elizabeth”; Arcadio 
Molinar le hizo una canción.
¿Habilidades deportivas?
Fui selección nacional de 
balón mano. En 4 ocasiones 
representé a Panamá en 
Costa Rica. En 1997 fuimos 
campeones. Practiqué 
bola suave y en la liga 
intergubernamental representé 
a la universidad, en el 
2003 logramos coronarnos 
campeones.
¿Qué ama?
A mí mismo y a todos los que 
componen mi familia. En el 
campo de la satisfacción, amo 
ciertos trabajos que me llevan 
a este punto. Por ejemplo, si 
pudiera, meterme en el cráter 
de un volcán, o cuando hay un 
gran terremoto; amo estar en el 
sitio.
Creo que el Señor tiene un 
propósito para todos. Estoy 
convencido de que mi propósito 
es estar en el Instituto de 
Geociencias (IGC), haciendo lo 
mejor para el desarrollo de las 
ciencias de la Tierra.

¿Profesa alguna religión?
Soy cristiano y creo en Dios. 
Conocer al Señor me ha 
convertido en una persona 
más respetuosa de lo que solía 
ser. La comunión con Dios ha 
sido de ayuda para mi vida 
matrimonial y familiar.
¿Cocina?
Sí, me encanta cocinar y cocino 
lo que pidan. Me destaco en la 
cocina tradicional, es una de mis 
favoritas. Preparo un buen arroz 
con frijoles chiricanos y ensalada 
de repollo. Además, soy bueno 
con las carnes rojas, la gallina, 
los mariscos, y las pastas; a mi 
familia le gusta mi sazón.
¿Expresivo?
Algunas personas creen 
que soy poco expresivo. 
Sin embargo, siempre estoy 
sonriendo, intento. Me gusta 
que a través de mi sonrisa 
observen que no estoy 
enojado, que no soy un ogro. 
Quizás lo digan porque suelo 
concentrarme en lo que hago.
¿Matrimonio?
Chévere, los 17 años que 
llevo casado han sido buenos 
porque me comprenden y me 
respetan. El único desacuerdo 
surge cuando quiero salir 
a jugar. Es difícil porque 
prácticamente nací jugando 
y quiero terminar mi vida 
jugando.

Para Tapia es importante permanecer en contacto con los fenómenos naturales. Añade que hay  mucho por descubrir.                  
                                    Foto: Ian Arcia

Arkin Tapia le explica a Juan Cedeño, estudiante de maestría en Geofísica, las características de las rocas más antiguas en el 
lecho del río Guarumal en Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro.                  Foto: Humberto Edwards
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En la Universidad de Panamá

Biólogo internacional disertó temática acerca 
de reptiles y anfibios en bosques urbanos

Gregorio De Gracia
Fotos: Enrique Medianero Segundo

El investigador y doctor 
Mahmood Sasa, especialista 
en herpetofauna -reptiles 
y anfibios- y biología de 
conservación del Instituto 
Clodomiro Picado de Costa 
Rica, quien hace poco se 
incorporó a investigaciones 
que lleva adelante la Facultad 
de Ciencia Naturales, Exactas 
y Tecnología (Facinet) de 
la Universidad de Panamá, 
disertó la conferencia Estudio 
de herpetofauna en bosques 
urbanos tropicales.  
Dichos estudios, liderados 
por el director del Centro para 
Investigación y Respuesta 
de Ofidiología (Cereo) de 
la Facinet, Marcelo Mack, 
incluyen la ejecución de 
un inventario de anfibios y 
reptiles en bosques urbanos.
La investigación, que tiene 
como objeto conocer las 
especies de ranas, lagartijas 
y serpientes que habitan en 
bosques urbanos, inició en 
enero de 2023 y se estima 
culmine en octubre de 2024.
El inventario de herpetofauna 
forma parte del proyecto “Los 
bosques urbanos” como un 
recurso para enfrentar los 
efectos del cambio climático, 

que coordina el doctor Enrique 
Medianero. El proyecto es 
financiado por la Secretaría 
Nacional  de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
(Senacyt).
Según el investigador hay 
varias razones por la cual es 
importante incorporar anfibios 
y reptiles a los estudios de 
bosques urbanos. Explicó que 
la mayoría de las especies 
de anfibios y reptiles que 
habitan en esos entornos 
son conocidas y, en general, 
pueden ser identificadas in situ 
o en un tiempo relativamente 
corto.
Además, la riqueza de especies 
esperada es conocida en 
muchas localidades de 
Panamá, lo que permite 
evaluar la manera en la 
que los bosques urbanos 
favorecen la protección de 
las comunidades presentes.
Por otro lado, la distribución 
de anfibios y reptiles es 
relativamente restringida. El 
experto aclara que estas especies 
poseen menor movilidad que 
la de aves y mamíferos, lo que 
en consecuencia los hace 
susceptibles a modificaciones 
ambientales locales.
El doctor Sasa citó  como 
ejemplo a los anfibios 

El experto enseña qué hacer para manipular una serpiente.

El Mgter. Marcelo Mack intercambia impresiones con el Dr. Mahmood Sasa sobre el inventario de anfibios y reptiles.

que poseen tegumento 
semipermeable (estructura que 
no permite que el animal se moje) 
y sus huevos están cubiertos 
únicamente por una membrana 
gelatinosa, por lo que son 
sensibles a ciertas condiciones 

ambientales alteradas, como el 
aumento de la radiación UV-B 
y contaminantes. 
Los reptiles y anfibios 
contribuyen con los 
ecosistemas como 
depredadores. 
Las presiones selectivas 
sobre caracteres 
morfológicos, fisiológicos y 
de comportamiento pueden 
diferir entre ambientes urbanos 
y ambientes naturales. Por 
ello, los científicos están 
contemplando realizar 
comparaciones entre 
poblaciones de anuros 
-ranas y sapos- y lagartijas 
en ambos tipos de ambiente. 
Estos análisis permitirían 
identificar condiciones de 
estrés desconocidas en el 
ambiente urbano. 
En general, los reptiles y 
anfibios tienden a disminuir 
en diversidad y abundancia 
conforme aumenta el 
grado de urbanización. 
No obstante, los bosques 
urbanos pueden mantener 
poblaciones de algunas 
especies consideradas 
nocivas o peligrosas. 
Mahmood Sasa destacó 
que en el caso de las 
serpientes venenosas de las 
familias Viperidae (víboras) y 
Elapidae (corales), el veneno 

constituye un importante 
riesgo de salud. Aunque, 
admitió que son pocas 
las serpientes venenosas 
que logran adaptarse a 
entornos urbanos. Una 
de ellas es relativamente 
común en bosques urbanos 
de la ciudad, por ejemplo, la 
equis o terciopelo Bothrops 
asper, víbora responsable 
de más del 70% de los 
accidentes que ocurren en 
Panamá y en otros países 
centroamericanos.
Sasa revela que esta especie 
tiene ámbitos de hogar bien 
definidos de entre 3.5 y 10 
hectáreas. Tanto la extensión 
de ese ámbito, como sus 
movimientos y la selección de 
microambientes depende de 
la disponibilidad de presas, 
generalmente roedores o ranas 
ternero del género Leptodactylus. 
Recomendó monitorear las 
poblaciones de estos animales 
en bosques urbanos y educar 
a la población sobre sus 
hábitos y comportamiento, 
para minimizar los conflictos 
que pueden generar en esos 
entornos.
La disertación estuvo vinculada 
con un proyecto de Movilidad 
Universitaria. 
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Panamá será sede de la Conferencia Internacional 
sobre Libertad Sindical y Negociación Colectiva

Luis O. Guerra
Foto: Ian Arcia
La Rectoría de la Universidad 
de Panamá, la Escuela 
Interamericana de Diálogo 
Social, Tripartismo y Resolución 
de Conflictos (EI-DiSTReC) 
de la UP, y la Organización 
Internacional del Trabajo 

(OIT), organizan la “Actividad 
Subregional sobre Libertad 
Sindical, Diálogo Social y 
Promoción de los mecanismos 
nacionales de resolución de 
conflictos”.
El doctor Vasco Torres De León, 
director de EI-DiSTReC, explicó 
al Semanario La Universidad 

El Dr.  Vasco Torres, señala que la actividad contará con paneles de expertos y talleres y que los grupos sindicales del país 
tendrán una participación importante.

Texto y foto: 
Mario Eloy / VAE
La Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, con la 
colaboración de la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles (VAE), 
capacitó a un grupo de jóvenes sobre la participación informada 
en el proceso democrático electoral y realizó una simulación del 
voto electrónico.  Asimismo, se habló del Pacto Ético Digital, que 
busca promover un uso responsable del internet y las redes sociales, 
evitando las campañas sucias. 
La  profesora Mayanín Rodríguez, Vicerrectora de Asuntos 
Estudiantiles, destacó la importancia del derecho al voto consagrado 
por la Constitución.  En tanto, el decano de la Facultad de Comunicación 
Social, Edgardo Murgas, agradeció a los organizadores por considerar 
el Auditorio Gill Blas Tejeira para desarrollar actividades de aspecto 
democrático.

Jóvenes reciben instrucción

Texto y foto: 
Mario Eloy / VAE
El departamento de Deporte de la Vicerrectoría de Asuntos 
Estudiantiles (VAE), en la ejecución del Programa de Integración 
Deportiva y Recreacional, cerró el Verano Deportivo 2024. Los 
estudiantes llegaron temprano al Gimnasio Universitario para 
participar de actividades como tenis de mesa, pesas, spinning, judo, 
boxeo, ejercicios funcionales, voleibol y futsal.
La estudiante Karen Lume de la Facultad de Ciencias Naturales, 
Exactas y Tecnología (Facinet), quien participó en tenis de mesa, 
mencionó que es importante ofrecer espacios de interacción que 
permitan el convivio entre educandos de distintas facultades de la UP. 

Cierra Verano Deportivo AVISO:
APERTURA DE CONCURSOS FORMALES

(CONVOCADOS 2022 A REALIZAR 2024)

DE LOS TÍTULOS Y OTROS ESTUDIOS QUE SEAN PRESENTADOS EN SECRETARÍA GENERAL Y LAS 
EJECUTORÍAS QUE SEAN PRESENTADAS EN LAS FACULTADES O CENTROS REGIONALES.

LOS DÍAS 6, 7, Y 8 DE MAYO DE 2024, EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, SE ANUNCIARÁ 
LA APERTURA DE LOS CONCURSOS.

MIÉRCOLES 15 DE MAYO DE 2024, SECRETARÍA GENERAL PUBLICARÁ, EN LA PÁGINA WEB Y EN EL 
PERIÓDICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EL AVISO DE CONCURSO.

SECRETARÍA GENERAL ASIGNARÁ CITAS, PARA LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, DESDE EL 
LUNES 20 DE MAYO HASTA EL JUEVES 20 DE JUNIO DE 2024 EN UN HORARIO DE 8:00 AM A 4:00 

PM. 
LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA CONCURSOS FORMALES INICIA EL LUNES 10 DE JUNIO A 

LAS 8:00 AM Y FINALIZA EL MIÉRCOLES 10 DE JULIO DE 2024 A LAS 4:00 PM.     

APROBADO EN EL CONSEJO ACADÉMICO EN SU REUNIÓN Nº 01-24 EL 16 DE ENERO 2024

que el evento es de interés 
en el ámbito de las relaciones 
laborales, específicamente en 
relación con libertad sindical y 
negociación colectiva.
Agregó que más del 50% de los 
problemas vinculados con las 
relaciones laborales ocurren 
en Centroamérica.  Al respecto, 
considera que la referida región 
es una de las que presenta 
mayor conflictividad laboral. 
Torres De León reveló que la OIT 
ha intentado crear mecanismos 
para resolver, en los propios 
países, estos temas, de forma 

tal que no se conviertan en un 
problema más grande.
Al ser consultado sobre 
cómo se puede lograr mayor 
eficiencia para resolver las 
quejas que se presentan ante 
la OIT, indicó que en ocasiones 
dichos descontentos demoran 
2, 3, 4, o 5 años en tramitarse.  
Aclara que es posible disponer 
de soluciones más rápidas y 
eficientes, a lo interno de cada 
país.
Torres expresó que la actividad 
contará con la participación de 
paneles de expertos y la visita 

de la subdirectora General de 
la OIT, Ana Moreira, a quien la 
acaban de designar directora 
para Latinoamérica.
El Presidente del Comité de 
Libertad Sindical de la OIT, el 
Director General del Área de 
Centroamérica, y la Autoridad 
Federal de Relaciones Laborales 
de Estados Unidos llegarán 
al país. Además, asistirán 
representantes de Colombia y 
México.
El evento se realizará en Panamá 
del 18 al 20 de marzo de este 
año.
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Texto y Foto
Claro Gómez Caballero / Cruv
El Centro Regional 
Universitario de Veraguas 
(Cruv) fue el escenario donde 
personal de la Secretaría 
Nacional de Ciencia 
Tecnología e Innovación 
(Senacyt) anunció el Programa 
de Fomento a la Investigación 
y Desarrollo (I+D) a través de 
la Jornada de Divulgación de 
Convocatorias Públicas 2024. 
La coordinadora de proyectos 
de la dirección (I+D) de 
Senacyt, Dora Santamaría, 
explicó que con la actividad 

Cru de Veraguas y la Senacyt

Organizan jornada de divulgación 
de convocatorias públicas

Texto y Foto
Claro Gómez C. /Cruv
El Departamento de Matemática 
del Centro Regional Universitario 
de Veraguas (Cruv), dedicó la 
Semana de la Matemática a la 
profesora Olga Nelly Castilla 
Bravo de Hernández (q.e.p.d.). 
Entre algunos de los temas 
tratados destacan, “Las 
virtudes del educador hacia la 
enseñanza y el aprendizaje de 
la Matemática”; “Inteligencia 
Artificial a las demostraciones 
en Matemática”. Además, “¿Qué 
tan complejos son los números 
complejos”;“Consignas de 
aprendizajes para la evaluación 
del seminario - taller”, 

“Seguridad y protección de la 
información, bajo un enfoque 
matemático-criptográfico”. 
El coordinador del Departamento 
de Matemática, José Ángel 
González, dijo que, con el 
evento, realizado del 4 al 8 de 
marzo se resaltan las virtudes 
del educador para conmemorar 
el trabajo que hizo la profesora 
Olga Nelly Castilla Bravo.
El director del Cruv, Pedro 
Samaniego, destacó el trabajo 
de la homenajeada y de los 
docentes del departamento. 
También, se develó un cuadro 
con la foto de la profesora Olga 
Nelly Castilla Bravo y se entregó 
un pergamino para los familiares.

Dedican Semana de la Matemática 
a docente universitaria

El Director del Cruv entrega pergamino póstumo a la hija de la Profa. Olga de 
Hernández.

Ciurany Carcache / Crubo
La Oficina Ejecutora de Programas de la Universidad de Panamá 
(OEP), a través del Programa de Renovación de la Facultad de 
Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología (Facinet), realizó la entrega 
de nuevos equipos para los laboratorios de Microbiología, Zoología y 
Botánica del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro (Crubo).
De acuerdo con Francisco Saavedra, en representación de La OEP, 
el costo del equipo, se estima en 120 mil dólares. Incluyó la entrega 
de balanzas analíticas, cámaras de extracción de gases, incubadoras 
microbiológicas, medidores portátiles multiparámetros.  De igual 
manera, un moderno sistema de purificación de agua para laboratorios, 
incubadora refrigerada y una autoclave de 85 litros.

Entrega de equipos

Foto: Ciurany Carcache

Texto y Foto
Claro Gómez Caballero / Cruv
El Centro Regional Universitario 
de Veraguas culminó el Curso 
de Verano 2024. La clausura se 

dio mediante la organización 
de un convivio deportivo, 
recreativo y campestre, y la 
asistencia de 280 estudiantes 
de Educación Física, de las 
facultades de Enfermería, 

Licda. Dora Santamaría expone las nuevas propuestas de proyectos de la Senacyt.

Culmina Curso de Verano
Ciencias de la Educación y 
Humanidades. 

Los profesores de Educación 
Física, Harmodio Barrios, Víctor 
Mojica, Juan González, Julián 
Batista y Lorenzo Bonilla, 
fueron los patrocinadores de 
medallas, dinero en efectivo, 
suéteres y brindis otorgados 
a los estudiantes como una 
manifestación de incentivo. La 
actividad, que tuvo lugar en la 
finca turística La Ponderosa, 
fue coordinada por el profesor 
Harmodio Barrios Castillo y su 
cuerpo docente. 

formalizan el lanzamiento de 
4 convocatorias programadas 
durante 2024. Informó que 
los requisitos para 3 de 4 
convocatorias con prioridad, 
están colgados en la página 
web de Senacyt desde este 
mes -marzo-. 
Dicho lanzamiento también 
busca financiar proyectos de 
investigación en diferentes áreas, 
como desarrollo sostenible y 
doctorados para investigadores 
que han regresado de estudiar 
del exterior y necesitan 
insertarse en la investigación. 
Incluye investigaciones (I+D) 

para ciencias básicas hasta 
aplicadas. 
Santamaría confirmó que la 
convocatoria es abierta a todas 
las temáticas.
La jornada recogió alrededor 
de 30 personas, incluyendo 
a profesores y estudiantes 
de diferentes facultades, 
quienes acudieron al llamado 
de la dirección del Centro de 
Capacitación Investigación y 
Monitoreo de la Biodiversidad del 
Parque Nacional Coiba (Ccimbio) 
que dirige el magíster Ángel Vega 
y su equipo de trabajo, encargado 
de la promoción.
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Vivimos en un mundo en el que 
necesitamos mujeres educadas, 
pero no débiles. Necesitamos 
mujeres fuertes para pensar 
y obrar, que sean líderes, no 
esclavas de las circunstancias. 
El tema que trataré se lo dedico 
especialmente a las “mujeres” 
que viven en sociedades 
patriarcales como Panamá.
Las aulas universitarias del país 
están pobladas por mujeres 
más que de hombres. De hace 
un tiempo, las mujeres también 
están involucradas en las 
actividades económicas del país 
representando un 22.5% en el 
sector público, y un 22.4% en el 
sector privado.
 De acuerdo al Instituto Nacional 
de Estadística y Censo en 
Panamá (2023), más de 270 
mil mujeres no realizan una 
actividad remunerada por asumir 
responsabilidades familiares. El 
74% del trabajo doméstico es 
realizado por mujeres.
En el ámbito político es menos 
notoria su participación, solo un 
20.7% son mujeres. La presidenta 
Mireya Moscoso liderizó un 
período de beneplácito para todos 
los ciudadanos panameños, 
porque coincidió con el traspaso 
del Canal de Panamá a manos de 
los panameños. 

Lic. Omar A. Joseph
Relacionista Público
Principio de la vulgarización. 
“Toda propaganda debe ser 
popular, adaptando su nivel 
al menos inteligente de los 
individuos a los que va dirigida. 
Cuanto más grande sea la masa 
a convencer, más pequeño ha de 
ser el esfuerzo mental a realizar. La 
capacidad receptiva de las masas 
es limitada y su comprensión 
escasa; además, tienen gran 
facilidad para olvidar”. (Los 11 
principios de la propaganda nazi 
de Joseph Goebbels - Altaveu el 
diari digital d’Andorra). Propondré, 
a partir de esta publicación, una 
serie de criterios que, para el 
momento actual, me parecen 
oportunos. El descaro del título, 
“mal intencionado”, es pues, 
a consecuencia de los hechos 
que señalaba Goebbels. Como 
estrategias sobre como él hacer 
ver algo incorrecto como lo 
contrario. Por ello, la “idiotización”.
Para los jóvenes en una cultura de 
la incultura como lo he señalado 
antes, es común que para estos 
comicios que se avecinan, no 
tengan criterios más robustos que 
les permitan, de frente a las urnas, 
tomar una decisión mínimamente, 
mejor pensada. La propaganda 
mediática de los aspirantes a 

la silla presidencial, atiborran 
todos los medios posibles a toda 
hora haciéndose “inchifiables” 
y, además constantes. Creando 
hasta una suerte de “eslogans” 
mentales y, hasta automatizadas 
en sus respuestas. ¡El trabajo de 
los medios da resultados!
“Robó, pero hizo”; “´más chenchén 
en tu bolsillo”; “haremos como 
Bukele”; “no más minerías”; 
“medio millón de empleos”; 
“tengo la experiencia” y, “no 
vas…” (para bien o para mal de la 
campaña que lo utiliza) entre otras 
frases que se irán repitiendo hasta 
calarse en la psiquis de los más 
incautos (suelen ser los que mayor 
participación tienen en las urnas), 
pero véase, que las estrategias 
ya definidas, con los matices de 
la actualidad, siguen siendo las 
mismas. Principio de orquestación. 
“La propaganda debe limitarse 
a un número pequeño de ideas 
y repetirlas incansablemente, 
presentadas una y otra vez desde 
diferentes perspectivas, pero 
siempre convergiendo sobre el 
mismo concepto. Sin fisuras ni 
dudas”. De aquí viene también la 
famosa frase: “Si una mentira se 
repite suficientemente, acaba por 
convertirse en verdad” Loc. Cit.
La idiotización es tanta que, 
perennemente los candidatos 
a diputados prometen el río 

Han pasado cuarenta y siete (47) 
años de este acontecimiento 
tan importante y aún no veo la 
luz “brillar “en el camino, que 
nos conduzca a alcanzar por 
fin la victoria. Entre algunos de 
los problemas sociales que me 
han impactado como ciudadana 
de esta nación, ha sido el de la 
“violencia de género”.
Para que tengas una idea 
más clara definiré la violencia 
de género como la agresión, 
física, psicológica, sexual y 
simbólica del hombre hacia la 
mujer” (Perkin 1995). Por otra 
parte, femicidio de acuerdo al 
observatorio panameño “es la 
muerte de una mujer, a manos 
de un agresor masculino, 
cuyo principal instrumento 
para consumar el acto es una 
navaja, un arma de fuego o un 
machete”.
En los períodos 2014-2019 se 
registraron 199 femicidios, 133 
consumados y 66 en grado de 
tentativa, para los años 2015-
2019, ocurrieron 102 muertes 
violentas de mujeres. El 75% de 
las víctimas de los femicidios 
consumados y en grado de 
tentativa, fueron mujeres en 
edades de 18 a 49 años.
Panamá está trabajado en la 
lucha de este fenómeno social, 
lo último que se ha hecho en 
materia de violencia de género 
es la Ley 375 del 8 de marzo de 

2023, que crea el “Ministerio de 
la Mujer”.
Este se crea por la importancia que 
tiene la paridad de género para el 
Gobierno en turno. Las mujeres 
constituyen el 37% del Órgano 
Ejecutivo y el órgano judicial hay 
seis (6) juristas femeninas.
Mi último consejo para ti “Mujer” 
que te encuentras en esa 
telaraña oscura y silenciosa es: 
¡¡No!! te rindas, busca tu razón 
de ser, procura ser testigo del 
sentimiento más puro y noble, 
el amor. Estudia, vive, sueña, ríe, 
ejercítate para que cuando llegue 

después del puente, dando al 
traste su función real, alimentando 
a manos llenas el clientelismo y la 
vulgaridad. Aparecen los regalitos, 
las hojas de zinc, los bailecitos 
pendejos, las chupatas y, las 
“toallas o salves” para garantizar 
previamente el “que hay pa’mi” 
-porque esos cuando ganan se 
olvidan de uno, sa’e- y por eso 
muchos idiotizados.  El destino 
del pueblo navega en aguas 
profundas y turbulentas, donde 
los despilfarros, el nepotismo, 
la plutocracia, el peculado 
impune, y otras tantas porquerías 
que nos restriegan con el más 
desvergonzado de los cinismos. 
Principio de la unanimidad. Llegar 
a convencer a mucha gente que 
se piensa “como todo el mundo”, 
creando impresión de unanimidad. 
Loc. Cit. - ¡la lobotomizacion 
mediática concluida, el idiota ya 
está en la urna, otra vez pierde el 
pueblo!.

el momento de partir hayas 
alcanzado tu propósito: Tener 
una verdadera familia y ser feliz.

Aracelly De León
Directora del Instituto de la Mujer
Poner fin a la violencia contra las 
mujeres es responsabilidad de toda 
las sociedad y ONU MUJERES 
dedica 16 días de activismo a este 
tema a partir del 25 de noviembre 
de cada año.
1. Escucha y cree a las 
sobrevivientes: Cuando una mujer 
comparte su historia de violencia, 
está dando el primer paso para 
romper el ciclo de maltrato. 
Debemos garantizarle el espacio 
seguro que necesita para hablar y 
ser escuchada. 
2. Enseña a la próxima generación 
y aprende de ella: El ejemplo 
que damos a la generación más 
joven determina la manera en que 
esta piensa sobre el género, el 
respeto y los derechos humanos. 
Inicia conversaciones sobre 
los roles de género a una edad 
temprana y cuestiona los rasgos 
y las características tradicionales 
asignadas a hombres y mujeres. 
3. Exige respuestas y servicios 
adecuados para su propósito: Los 
servicios para las sobrevivientes 
son servicios esenciales. Esto 
significa que debe haber refugios, 
líneas de atención telefónica, 
asesoramiento y todo el apoyo 
que necesiten, incluso durante 
desastres u otros eventos 
imprevistos.
4. Comprende qué es el 
consentimiento: El consentimiento 
convencido es imprescindible, 
en todo momento. Integra el 
consentimiento convencido en tu 
vida y habla de él. Frases como “se 
lo estaba buscando” o “los hombres 
son así” intentan desdibujar los 
límites del consentimiento sexual, 
culpabilizar a las víctimas y 
exculpar a los agresores del delito 
que han cometido. 
5. Conoce los indicios del maltrato y 
aprende cómo puedes ayudar: Hay 
muchas formas de maltrato y todas 
ellas pueden dejar secuelas físicas 
y emocionales graves. Si crees que 
alguien te está maltratando, hay 
ayuda disponible. No estás sola. 
6. Inicia una conversación: La 
violencia contra las mujeres y las 
niñas constituye una violación 

de los derechos humanos que 
ha sido perpetuada durante 
décadas. Es omnipresente, pero 
no es inevitable, a menos que 
permanezcamos en silencio.
7. Demuestra oposición a la 
cultura de la violación: La cultura 
de la violación se da en entornos 
sociales que permiten que se 
normalice y justifique la violencia 
sexual, y en estos entornos se 
alimenta de las persistentes 
desigualdades de género y las 
actitudes sobre el género y la 
sexualidad. 
8. Haz donaciones a 
organizaciones de mujeres: Haz 
donaciones a organizaciones 
locales que ayudan a las 
mujeres, amplifica sus voces, 
apoya a las sobrevivientes, y 
promueve la aceptación de todas 
las identidades de género y 
sexualidades. 
9. Sé responsable y exige 
responsabilidades a los demás: 
La violencia puede adoptar 
muchas formas, incluido el acoso 
sexual en el lugar de trabajo 
y en los espacios públicos. 
Pronúnciate contra ciertos 
comportamientos señalándolos: 
los silbidos, los comentarios 
sexuales inapropiados y los 
chistes sexistas nunca son 
aceptables. 
10. Conoce los datos y pide 
más información: Para combatir 
eficazmente la violencia de 
género, es necesario entender 
bien la cuestión. La recopilación 
de datos pertinentes es 
fundamental para aplicar con 
éxito medidas de prevención y 
proporcionar a las sobrevivientes 
el apoyo adecuado. 

¡Propaganda e idiotización!

La violencia de género en Panamá: 
afectaciones económicas y legislación

10 maneras para contribuir a erradicar 
la violencia contra las mujeres
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Película Hogar dulce hogar. Diario 
La Prensa agosto de 1986. 

El famoso Ópera estuvo localizado en una 
de las vías más transitadas de la capital

Carmen Guevara C.
El cine Ópera, con una capacidad 
que superaba la demanda de 
cinéfilos, fue construido en su 
época, en la trascurrida vía 
España, un área comercial 
exclusiva de la capital. La lujosa 
sala de primera era la preferida 
del público debido al variado 
estreno de películas de acción, 
drama, misterio, comedias y 
ciencia ficción.
La Estrella de Panamá registra 
en sus páginas de la edición 
del 12 de julio de 1968 la 
inauguración del Ópera, con 
el filme cinematográfico de la 
Paramount Pictures, una película 
musical, “Seis monedas por tus 
sueños”, protagonizadas por 
Tommy Steele y Julia Foster.
Un dato curioso que se destacaba 
en la función de apertura era que 
por primera vez el moderno cine 
estrenaba un nuevo sistema de 

proyección en 70 milímetros (La 
película de 70 mm o 65 mm es un 
tamaño de alta resolución para 
fotografía fija y cine, con mayor 
resolución que el formato de 
película cinematográfica estándar 
de 35 mm).
En la tesis de la Escuela de 
Periodismo “Las salas de 
exhibición de películas de la 
ciudad de Panamá, evolución 
e historia”, de René Castillo, 
destaca que el aposento 
cinematográfico contaba con 
750 cómodas butacas, una 
gigantesca pantalla de 8 por 
18 metros, 6 bandas de sonidos 
estereofónico y 16 bocinas 
electrónicas. 
Además, menciona que a finales 
de la década de los 80, la sala 
era muy grande para los pocos 
cinéfilos que asistían a ella 
y su mantenimiento resultaba 
muy costoso. Esta fue una de 

las circunstancias por la cual 
los empresarios colombianos, 
dueños del Teatro Ópera, cerraron 
el 2 de septiembre de 1990 y 
decidieron vender la propiedad.
El precio de entrada para la 
década de los 70 era de $ 1.50 y 
las tandas de función 1:33, 2:56, 
4:28, 6:01 y 7:34 de la tarde, y 
9:15 de la noche.
El profesor Jaime García Saucedo 
(q. e. p. d.) catedrático de Cine 
y Literatura expresó en su libro 
“Aquellas películas de matiné” 
que la nueva tecnología ha 
llegado con su imagen electrónica 
y el celuloide (nombre comercial 
de un material plástico de nitrato 
de celulosa, casi transparente 
y muy elástico, empleado 
especialmente en la industria 
fotográfica y cinematográfica) 
ya descansa en los ámbitos 
cumplidos de la historia del cine 
en Panamá.

Cartelera de la película, La Hija parte 
3, La Estrella de Panamá, febrero 
de 1971.

Rainer Tuñón C. / director de RR.PP 
de la UP

Un acto bondadoso en 
medio de la más absoluta 
banalidad ante el horror del 

exterminio sistemático de seres 
humanos se convierte en un 
hilo de esperanza entre tanta 
destrucción. En esta secuencia 
de La zona de interés (filmada 
con cámaras térmicas militares 

de la Segunda Guerra Mundial), 
vemos a una muchacha que 
pulula de noche en los campos 
de concentración y arroja 
manzanas para alimentar a 
los prisioneros. Allí, Johnathan 

Banalidad y horror en la zona de Interés
Glazer, director y guionista 
inglés de descendencia 
askenazi (aquella comunidad 
que se asentó en Europa 
central y oriental), crea un 
inusitado y poderoso efecto de 
luz que resalta por la energía 
que transmite al espectador 
durante el desarrollo de esta 
visionaria película.
La zona de interés, basada 
en la novela de Martin Amis, 
no es de fácil lectura y 
comprensión, pero sin lugar a 
dudas se convierte en uno de 
los mejores retratos sobre este 
lamentable episodio bélico 
desde  la Lista de Schindler de 
Steven Spielberg; Enemigos: 
una historia de amor, de 
Paul Mazursky, The Reader, 
de Stephen Daldry; El juicio 
de Nuremberg, de Stanley 
Kramer; El prestamista, de 
Sidney Lumet; La vida es 
bella, de Roberto Benigni, El 
pianista, de Roman Polanski; 
Europa Europa, de Agniezka 
Holland o La caída, de Oliver 
Hirschbieger, entre tantos otros 
grandes títulos.
En este filme, entramos en el 
bello hogar del comandante 
Rudolf Höss y su esposa 
Hedwig, quienes construyen la 
casa soñada como cualquier 
familia feliz, pero teniendo 
de vecinos a unos ruidosos 

cautivos que a diario son 
conducidos a la muerte dentro 
de Auschwitz. Ni los gritos de 
piedad, ni el humo grisáceo, 
ni el reflejo de las llamas de 
los incineradores corrompen 
la cariñosa normalidad de este 
núcleo que celebra su idílico 
estilo de vida en donde el horror 
no está en el plano principal, 
aunque sea parte del aire.
Esta cinta de Glazer, cuyas obras 
anteriores Sexy Beast, Under the 
Skin y Birth, merecen la pena ser 
apreciadas, ganó el premio del 
jurado del Festival de Cannes 
y recibió cinco nominaciones 
al Oscar, incluyendo mejor 
película, mejor película de habla 
no inglesa, mejor director, mejor 
guion adaptado y mejor película 
del año.
La crítica internacional la inunda 
de elogios por su brillantez 
técnica, en donde resaltan los 
efectos de sonido, la intensa 
teatralidad de su puesta en 
escena, así como lo audaz y 
escalofriante de su enfoque 
sobre la vida doméstica de 
gente que cometió crímenes de 
lesa humanidad.
En Panamá, esta joyita pasó 
por las salas de cine sin 
dejar rastro; sin embargo, 
es un recomendable evento 
cinematográfico de obligatoria 
reflexión.

Foto tomada www.latidobeat.uy/
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Galardonan a Revista de 
Investigaciones Agropecuarias

Jordana Cortez Barnes / FCA
Fotos cortesía FCA

La   Revista    Investigaciones 
Agropecuarias (RIA), de 
la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, (FCA), 
fue galardonada con 
placa y certificado de 
reconocimiento en la 
categoría “Sostenibilidad” 
por un año de recalificación 
en Panindex. La premiación 
ocurrió durante la Pasarela 

Texto y foto:
Gregorio De Gracia

El Sistema de Bibliotecas de 
la Universidad de Panamá 
(Sibiup) realizó el VI seminario de 
Bibliotecólogos, Archivólogos y 
Museólogos (BAM) de Panamá 
2024. Este año tuvo por lema 
“Impacto Tecnológico y la 
Formación de profesionales en 
torno a los desafíos que enfrentan 
las bibliotecas, archivos y 
museos”.

Sibiup realiza seminario

Texto y foto:
Griselda Contreras / Utte

Diversas dinámicas se 
desarrollaron en el segundo 
día del Seminario taller 
Características Generales del 
Adulto Mayor que organizó la 
Universidad del Trabajo y La 
Tercera Edad. La capacitación 
se realizó en el marco de la VII 
Escuela Internacional de Verano 
2024.
La doctora Beatriz Bodes 
Ruiz, de La Universidad de La 
Habana, Cuba, señaló que uno 
de los objetivos del seminario 

fue proporcionar estrategias 
para mejorar el estilo de vida de 
la edad geriátrica. 
Durante el desarrollo del 
evento a los participantes 
se les proyectó una película 
sobre el envejecimiento. El 
audiovisual permitió apreciar 
la calidad de vida que pueden 
tener las personas, al igual que, 
la importancia de conservar 
buenos hábitos alimenticios. 
Bodes explicó diversas 
dinámicas y juegos de memoria 
para que los participantes 
puedan realizar evaluaciones en 
los adultos mayores.

Dra. Beatriz Bodes Ruiz hizo referencia a las dinámicas y juegos de memoria.    

Participantes del seminario BAM 2024.

Dictan capacitación 
sobre el adulto mayor

Ing. Marilys Quintero, docente de la FCA, recibe la placa y certificado de manos del vicerrector de Investigación y Postgrado, Dr. 
Jaime Gutiérrez y de la decana de Psicología, Dra. Marita Mojica.                 

El seminario estuvo dirigido 
a profesionales de áreas 
afines como bibliotecólogos, 
archivistas, museólogos y 
personal interesado en el 
desarrollo de esta disciplina. 
La coordinadora del seminario, 
Emma Pilar García, servidora 
pública del Sibiup comentó que 
la instrucción tuvo como objetivo 
promover la reflexión, el diálogo 
y la generación del conocimiento 
en torno a los retos que enfrenta 

la bibliotecología, la archivística 
y la museología. 
Además, se analizaron asuntos 
concernientes a la preservación 
de la información, validez y 
autenticidad de la información, 
tecnologías y formación del 
profesional y el papel del museo 
en el siglo 21.
García informó que el próximo 
año realizará un seminario 
internacional que contará con la 
participación de profesionales 
en bibliotecología, archivos y 
museos.

Científica de Publicaciones, 
realizada por la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado 
(VIP).
Panindex es el primer 
índice de revistas científicas 
panameñas creada con el 
objetivo de elevar la calidad 
de la producción editorial en 
las áreas del conocimiento, 
publicar resultados de 
investigaciones originales 
e inéditos, en Ciencias 
Agropecuarias; fomentar 
la participación de 
investigadores, profesionales 
y estudiantes y áreas afines a 
nivel nacional e internacional. 
La RIA es un medio de 
publicaciones científicas 
y especializadas de la 
Universidad de Panamá.  La 
divulgación es semestral. 
Entre sus objetivos están, 
publicar resultados de 
investigaciones originales 
e inéditos, en Ciencias 

Agropecuarias; fomentar 
la participación de 
investigadores, profesionales 
y estudiantes y áreas afines a 

nivel nacional e internacional. 
Asimismo, lograr su 
indexación en agencias 
tales como Latindex, 

Redalyc, Scielo entre 
otras; y contribuir con la 
seguridad agroalimentaria 
y la preservación del medio 
ambiente. 


